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ilribtgfb de Haoieüdá
Meal decreto concediendo un crédiio de
V 100.000 pesetas al presupuesto de gastos 

del Ministerio de Instrucción Fúbíica y 
Bellas Artes  ̂con destmo á los qm exija 
la renovación del Censo elector al de Espa  ̂
ñd en el año actual.—-Página 230.

Otro Ídem id. de 300.000 pesetas al presu- 
puesto de gastos del Ministerio de la Oo- 
bernación para pago de (íFluses dé retén 
y premios por servicios del Cuerpo de

, Seguridad de toda Españolo. -Página 230,

ÍIIÍ9slíst@rÍo de Graola y juellolâ .
Beal orden disponiendo que el actual depó

sito municipal de Ceuta se convierta m  
Prisión preventiva^ en la que ingresarán 
los procesados^ arrestados transeúntes y 
los (¿ué hayan de sufrir prisión por fal
tas ds pago de multas.—Página 230.

NInletdríe de la fiuerrâ a
Real orden coñcediéndo la cruz de segunda 

píase del Mérito Militar^ blanca, pernio • 
nada, al Comandante de Ingenieros don 
ñudmindo Montoig y Barral.^Páginas 
23Qy23i.■■ ■  ̂ V., .

ülnleteHo de HacSendás
Real érdm mmbrmdo Oficial de cuarta 

clasé dé la Dirección general de Aduanas 
á B, Jo^é María Valverde y Cano. ̂  
Página 231;

Rliistemie Imtraeeiéa Pábliee y iellM irteiu*
Real orden nombrando el Tribunal de opo

siciones, iuhto libre, d la Cátedra 'de Len
gua fransesa del Instituto de Mahón.— 
Página 231.

Otras disponiendo se anuncie al turno de 
concurso previo la provisión de la Cáte
dra de Geografía general y de Europa, 
de España é Historia Universal, vacante 
Oeografia especial de España^ Mistoria

en los Institutos de Ciudad Beal y Mála^ 
ga.—Páginas ̂ 3  í . '

Otras disponiendo se anuncie á concurso 
entre Profesores de ascenso y especiales 
de la Escuda del Hogar y Profesional de 
la Mujer la provisión de Profesor 6 Pro
fesora de término, con destino á las ense
ñanzas de Taquigrafía y Mecanografía; 
otra con destino á las enseñanzas de 
Prácticas del H ogar, segundo grupo 
{Economía y ContaMlidad doméstica, en- 
tretenimiento de ropas de uso diatio y  
arte culinario), y otra plaza con destino 
á las enseñanzas xle Gramática castella
na y Cúligrafia, vacantes en la mencio
nada Escuela del Hogar y Profesional de 
la Mujer.—Páginas 231 y 232.

Haoiend A.-—Dii'0 ccioii General de la Deu
da y Clases Pasivas.—Senalamiemo de 
pagos.— Página 232.

Señalamiento de pagos y entrega de valores. 
Página 232.

Belmión á& Im fmínráB de prmmiaeión al 
mbro de créditos de Ultramar, m  el iur- 
m  prefermie, qm han de BáUsfacerse por 
la Tmoreria de m h Qmíro.—Página 233.

Direcdón Geuemi de lo CoBt:@ncíoBO dd. 
EBináo.—EesokHendo expedientes incoa
dos en virtud de instancias soliciianáo 
exención delimpuesio que grava tos bienes 
Be las personan jurídicas.—Página 234.

Gobeenación —Direcdón General de Se- 
gurí dad.—OaHceíiieíífiío excedencia por un 
año á los Guardias segundos del Ümrpo 
de Seguridad qm se mencionan.—Pági
na 234^

Instbücoi5n PúBiiiGA—Subsecretaría.— 
Anunciando á concurso previo la provi- 
visión de la Cátedra de Geografía é His
toria, vacante en los Institutos de Ciudad 
Eeaí y Málagá.^Página 234;

Anunciando á concurso entre Profesores de 
ascenso y especiales de la Escuela del Ho
gar y Profesionál de la Mujer, la provi 
sióú de una plaza de Profesor de término 
con destino é las enseñanzas de Taquigra
fía y  Mecanografía; otra con destino á 
las mseñamzas de Práticas del hogar, se
gundo grupo (Economía y Contabilidad 
doméstica, entretenimiento de ropas de 
uso diario y Arte culinario), y otra cm  
destino á las enseñanzas de Gramática

castellana y Caligrafía, vacantes en la 
mencionada Encuela del Hogar y Profe- 
sim al de la Mujer.^Pagina 234.

Anunciando haber sido admiiidos y exclui
dos les aspirantes qm se indican, á las 
oposiciones, turno libre, á la Cátedra de 
Lengua francesa del Instituto de Mahón„ 
Página 235.

F o m e n to .—Dirección General de Obraa 
Públicas.—Servido Central de Puertos 
y Faros.—Sección de Puertos.—áiitori- 
zahdo á D. Ániqnio Crespo Muñq^ para  
ocupar una parcela dé la zona marítimo- 
terrestre de la ría de Barbaie, en término» 
municipal de Vejer de la Frontera, pro
vincia de Cádiz, para ampliación de Im 
fábrica de x alazán y cô ^̂ sefvas de pesca
dos que posee la razón social Crespo, Her
manos y Sobrinos.—Página 235,

' á l S l »  ATOMO CSN"»
■' mAh WmmmohémQo. — Subastas. —
' A bm iéibí^eación ■ F M iw m m A h . — A n u n 
c io s  OFICIALES del Banco de Créditos mu
tuos, Sücieéaées mineras- Santa Isabd y  
San Antonio (Granada), Compañía gene
ral Madrileña de Electricidad y Colegio 
de Corredores de Comercio de Madrid.-^ 
SAlíTORAL.—ESPkoTl CULOS.

A n e x o  2 .®—E d ic to s .— C u a d r o s  e sta d í® -
TICOS DE

H aciei^ a .—Direoción General de la Deu
da y Clases Pa.siva8.^-Estado de las ope
raciones practicadas p o r  esta Direteión 
General durante el mes de Agosto del año 
actual.

Go ber n ac ió n .—Dirección General dé Co
rreos y relégrafos.—Sección de Cori'eoSa 
Relación: de los individuos nombrados á  
propuesta del Ministerio de la  Guerra 
para tos destiñas qué se indican.

I nstrucción  P ü b jic a .—Dirección Gene
ral del Instituto Geográfico y Es^dístico 
Estado del movimiento de buquei ff pasa
jeros por mar habido entre los puertos 
de la Península é islas adyacentes y lo9 
del éxtra/í^ero, durante él ims de Septiem-  ̂
bre próximo pasado.

F omento.—Dirección General de Comer- 
do, iiidustríay Trabajo.—Cowtiwwacíó» 
de las tatifas de máxima percepcíófí pre- 
sentadas para 1913 por la Compañía 
Trasatlántica. (Linea número 3. Bpmos 
Aires.)

A|usi;o 8 .® —T r ib u n a l  S u pm m o.— 8 a i ^  
míJOGimi.-—Pliegos í l i  y  112,
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í B.H, el Rht Don Alfonso XIII (q.D.g.)'^ ¡ 
H> H. la Rsina Doña Victoria Eugenia I 
% B i. AA. RR, el Príncipe de Asturias é I 
Infantes continúan sin novedad en su | 
Ipportante salud. |

De igual beneficio disfrutan las de- |  
Ü a  perionaa de la Augusta le a l  .la» f

f
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REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Haciends 

de acuerdo con el Consejo de Ministros^ 
d® conformidad c©n lo informado por el 
Consejo de Estado en pleno, y para el 
cumplimiento de la Ley de 8 de Agosto 
d©1907,

¥engo en decretar lo siguiente:
^  Artículo 1.® Se concede un suplemen- 
tO 'de crédito, de lOO.ClOO pesetas al con
cepto artículo 3.®, capítulo 22, de la 
Seccién 7.* del Tigente presupuesto de 
gffltO'S' del Ministerio de Instrucción Pú- 
Mica .y Bollas Artes, con’ destino' á los 

' gastos iqU'O exija la renovación del Censo- 
«lectora! de Espada en el año 1917.

Art. 2,  ̂ El importe del suplemento de 
crédito á que se refiere el artículo ante
rior so cubrirá en la forma determinada 
por el articulo 41 de la ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda 
pública.

Art. 8.° El Gobierno dará cuenta á las 
Cortes en su más próxima reunión del 
crédito que por este Decreto se conced©.

Dado en Palacio á veintitrés de Octu
bre de inil novecientoü diecisiete.
■A A i^ o B s a

Ministro fíe Hftcienáa, .
labifio Bugalla!.

Art. 8.® El Gobierno dará cuenta á las 
Cortes del presente decreto.

Dado m  Palacio á veintitrés de Octu
bre de mil nove«»ientos diecl^iet©..

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con ©1 Consejo de Ministros; 
de c o n fo r m id a d  con lo informado por el 
Consejo de Estado en pleno, y  como caso 
comprendido en el párrafo segundo del 
artículo 41 de la ley de Administración y 
Contábilidad de la Hacienda pública, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Se concede un crédito ex

traordinario de 300.000 pesetas á un ca
pítulo adicional del vigente presupuesto 
de gastos del Ministerio de la Goberna
ción, para el pago de «Pluses de retiro y 
premios por servicios del Cuerpo de Se
guridad de toda España».

Art. 2.® El importe de dicho crédito 
extraordinario se cubrirá en la forma 
que la citada ley de Contabilidad deter- 
inina.

ALFONSO.
Sil M inistro de Hacienda,

ííí îíiiio BügallaL

S IIS T E W O  BE aK iC IA  I  JÜBTI8I Í

EEAL OBDEN 
En virtud de haberse creado por la Ley 

de 3 de Marzo del año actual el Juzgado 
de prim era instancia é instrucción de 
Ceuta, const.ltuído en 1.® de ju n io  últi- 
me según lo ordenado en Real decre
to da 14 de Mayo de! presente año, y sien
do ,n elemento necesario para el funeio- 
n.™~iento clel,,mismo el establecimieBio 
d© una Prisión preventÍYa en dicha po
blación, cuyo sostenimiento ha de estar 
á cargo del Municipio, según la legisla
ción vigente,

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha servidó dis-  ̂
poner que el actual depósito municipal 
se convierta ©n Prisión preventiva, en la 
que ingresarán, según ocurre en las P r i
sión^ s de la Península, los procesados, 
arrestados transeúntes y los que hayan de 
sufrir prisión por faltas de pago de mul
tas impuestas por la  Autoridad guberna
tiva, de conformidad con el artículo 22 
de la ley Provincial y los concordantes 
de la Municipal,

De Reai orden, lo, digo á V. I. para sí  ̂
ionoeimiento y efectos. Dios guarde á 
Y. L 'muchos sñoe. Madrid, 25 ele Octu- ■
b re d e ia i? .  ;

?
BURGOS Y MAllO. { 

Señor Director general de Prisiones. 1
l

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: En vista de los axtraordi 

narios servicios, importantes . estudios y I 
diversos trabajos realizados en el Labo
ratorio del Material de Ingenieros por el 
Comandante del Cuerpo, D. Rudesindo 
Montoto y Barral,

El R e y  (q. D. g .), de conformidad con 
lo propuesto por la Junta de Secretaría 
de este Ministerio, y por resolución de 
12 del actual, ha tenido á bien conce
der á dicho Comandante la cruz de se
gunda clase del Mérito Militar con dis
tintivo blanco, pensionada con el IG por 
100 del sueldo de su actual empleo hasta 
SU ascenso á Oficial General, licencia ab
soluta ó retiro, por los méritos que se 
detálian en el informe que á continua
ción se inserta, y con arreglo á las dis
posiciones que en el mismo sê  men
cionan.

De Real orden lo digo á Y. E. par^ m  
eonoolmiento y demás efectos. Dios guar

de i  Y. E. muchos años, Madrid, 17 de 
Octubre ée 1,917.

PRIMO D E  R IV ER A .
Ŝ '̂ ñoF Capitán gern-r.̂ ! de la primera Re--

gión, '
Informe qm cita.

,MÍBÍsteriO' de la Guerra. — Subsecre- 
tarís;L

Excmo. Sr.: La enumeración de los m úl
tiples y variados trabajos que al Coman
dante D. Rudesindo Montoto le han sido 
eneomendados en el Laboratorio de In 
genieros durante los dieciocho años que 
en él presta sus sorvicios, basta por sí 
sola pa,rá poder callñcar éstos de extra
ordinarios, pues extraordinario es encon
tra r técnicos cuyos profundos y vastos co- 
BOcimie,utos de Física, Química y Mecáni- 
oa-, lo pe.rmitan ejecutar por sí mismo, ó 
comprobar y dirigir cuando ios trabajos 
están á, cargo de sus subordinados, ensa
yos inecánicos, d6ter.si.dnaciones físicas,. 
análisis químicos y estudios al micros
copio, trabajos para los cuales es preciso 
é iñdispensabie no sólo conocer á fondo 
en sus fundamentos y m  sus detalles las 
ciencias tísico-quím icas, sino dedicar 
también una constante atención á todos 
ios progreso-s de la ciencia y dre las in
dustrias, pues- sus adelantos tienen natu
ral reflejo en modermiH teorías y en nue
vos proeedimientos para determ inar' las 
características de ciertos materiales, y io 
tienen también ©n productos nuevos y en 
nuevos materiales de constracción, cuyo 
empleo podrá hacerse da un modo em pí
rico,,pero cuyos resultados sólo pueden 
garaniizar previamenia un análisis quí
mico, una pru^-Ua mecánica ó un ensayo 
hecho con elementos de que sólo dispo
nen ios Laboratorios.

Y precisamente estos materiales, ú lti
mas conquistas de la industria, son loa 
que con mayor freco,ei(icia se someten á 
reconocimiento en los Laboratorios, unas 
veces por los propios fabiicantes intere
sados én poder exhibir un certificado en 
el que se hagan con&tar sus carao- 
terísíicas, para demostrar las ventajas 
de su empleo, y otras, los que por su pro- 
fesioh están en condiciones de dar apli
cación, á dichos materiales y desean,, 
como es lógico, tener ga ran tía , d e . la 
exactitud de los datos que en, sus, cada 
día más activas propagandas, hacen cons
tar fabricantes y comisionistas.

A tal orden de ensayos corresponden 
los practicados por el Comandante Mon
toto, entre otros varios confundentes para 
soldaduras de nietales, pinturas ignífu
gas y preservadoras de la oxidaoiónj 
productos para corÉservacióh de made* 
ras, aumento de dureza, de resisténcia y 
de impermeabilidad en ios cementos, pie
dras, baldosas y ladrillos artificiales y 
cementos metMicos.

Desconocida en España hasta hace al
gunos años esta clase de trabajos, y des
conocidas también, al menos de un modo , 
práctico, las máquinas que en ellos se 
emplean, de la mayoría d© las cuales no 
había ni un solo modelo en España, has
ta que por iniciativa del hoy General 
Marvá, se organizó el Laboratorio del 
Material de Ingenieros en Abril de 1987, 
la labor del Comandante Montoto en el 
naontaje de máquinas y en la delicada 
ejecución de los variadísimos ensayos 
que en el Laboratorio se llevan á cabo es 
realmente extraordinaria, y motivo por 
si sóía para considerar ai citado Coman
dante aeree ior á una alta recompensa;

El Director del Laboratorio, en ©1 oficio 
origen de este informe, se limita á enu^, 
merar otros trabajos realizados y comiv.
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gioues desempeñadas por el ya citado 
Jefe, sin hacer resaltar ei mérito que en 
'aquéllo y en éstos * encierran, gia duda 
por coQsiderar que no era incumbenoia 
s a a  ponerlos d  ̂ deve, por no haber-

■ los contraído er- u  dependencia enco
mendada á m  DireccioB,

•Este ^nédto se aprecia bien pronto con 
sólo cíífisiderar la índole de los mérito- 
rhfS estudios presentados en los Oongre' 
eos celebrados por.la Asociación españo
la para el progreso de las cien olas, estu 
dh'S que merecieran calurosos elogios y 
prepararon de tal modo la. opinión de los 
que tuvieron conocimiento de ellos, que 
con motivo de las proposiciones presen
tadas por el ÍDgeiiforo de Oaminos don 
Domingo MendizábaL en ei Congreso de 
Vailadpiíd, al que no coíicmitíó el Co
m andante Monto t;o, la Oomisióii téonlea 
del Comité ajeüütivo de dicha Asocia- 
clon, Comisión constituida por represen
tantes do los Cuerpos de'A rtillería y de 

; Ingenieros del Ejército, de Artillería y 
de Ingenieros de la Armada, de Ingenie
ros de OaminoB,-de industriales,
Agrónomos y de Montes, y por Arquíteo- 
íos, designó á est@ Comandante para que 
inform ara respecto á aquéllas, honor tan 
to más señalado y tanto mké de apreciar, 
cuanto que la rnatt^ria objeto del informe 
es de un interés capital para cuantos ha
yan de emplear hierros y aceros en sus 
múidpies aplic?ac.íon6s,'pues se trata da 
la reglamentación de ios métodos m o
dernos que han de emplearse para *su re 
cepción, métodos aún n5" determinados, 
y cuyo estudio es de tanto interés, que 
jejos ái3 desviarle de él la. atención de las 
eminencias científícas por errib.argar la 
de todos ios efectos inm ediatosy ia pre
visión de bis coBsecuencias que para lo • 
porvenir se derivarán del actual estavdo 
de guerra en que se hallan numerosas 
naciones, gran número de aquéllos se 
afanan, en las más adelantadas, por re 
solver el problema que en Inglaterra se 
han apresurado á crear, con personali
dades de ratita aut«^ridad cioatíñoa como 
W O. ünw in Roberí A* Hadñeld y Stan- 
ton, Comisiones cuyo único objeto es el 
de estudiar los métodos de ensayo de du
reza pór 6 ‘ de impresión, por el de des
gaste por resbalamiento y por el de des
gaste por rotura.

Mérito también muy especial revela el 
que por Heai orden de 25 d'j Agosto do 
19U se le haya co?iferido el cargo de Pra- 
siceyite de la Comisión íiombrada para 
estudiar tas instrucciones generales que 

; han de reglamentar- ia redacción, de iô s 
estados df̂  precios en las Oornandanciaé 
de íBirenieros, labor compk^ta á la nueeo.. 
brevTH ha -e d-ar cima, se.gCin' cónst.̂ . á la 
Jun' a facA5 ít=4tiva oei iJuerpo.

por'éx[aíTiinar m importaucla de 
los servicios prestados por el Otimandan- 
te Montoto en Casísb^arica  ̂ (Marruecos), y 
rn < h bra'itar; por la índple de ambos y el 
oarscícr ospecdd de últimos, ia  hofa 
ele «of vicios-del inte rogad o os tan. bícóni- 
C8 romo el caso requiere,-mas los pláce-.. 

.mes que COR tal m otivo recibió de los
■ que. por aquel en ron eos 'desempeñaban' 
los cargí>H de Ministro de ia-ljuerrñ y de 
Jete de!- -'Mayor flentraí <iel
cito; poder afirm ar -que en

■ Pinnas c<-raí si verses coiura'jo ralevantos

Ouentu ei óoRi.;'.uu.?a,íiie Moiiioío más de 
treinta y cmoo üüoís de efectivos ¡ servi
cios, con briliante conceptuacióxi, y se 
halla en posesión de las siguiexites con
decoraciones:

'Gu-atrp cruces de prim era clase del 
Mérito Militar con distintivo rojo, - pen- 
j^ipnadas dos de ellas, por su comporta

miento y trabajos en la campaña de
Cuba.

Tres cruces de la misma ciase y Orden 
con distintivo blanco, de las cuales dos 
con pasador de Industria  militar.

Dos cruces de segunda clase de igual 
Orden y distintivo, con el mismo Pasador.

Cruz y placa de la Real y Militar O r
den de San H6.rmeuegildo.

lüsignia de Oabídlero de la Orden Real 
de la Espada, concodida por S. M. ei Rey 
de Suecia. 

iMedalla de Alfonso, XIII, y una Men- 
. oiófi honoríñca por el celo y aplicación 
. que demostró en ei .levantamiento del 

plano del Monte de Castro, de la Plaza de 
Yígo. ,

Por todo lo expuesto, .la Jun ta  de Se* 
cret¿f..ria, aprecpiido lo mucho que valen 
Í0 í¿ .relevan r/as'Síirvicios, impo-rtüütes es* 
tii-HoB y diversos trabajos' Oe'vados á 
cabo en el Laboratorio del Material de 
ingenieros por ei Comandante D. Ríide» 
sindo Montoto y Barra!, acordó, por una
nimidad, proponer se le conceda la cruz 

‘ de segunda clase del Mérito Militar con 
disüotivo blanco, pensionada con el IQ 
■por 100 del sueldo de su actual, empleó, 
hasta m  ascenso á O Sdal General, Itcen-- 

■ cía absoluta 6 retiro, como compraridido 
en el caso 4.® del artículo 20 dei vigente 

; RegJ.airie.nto ■ de recompensas en tiempo 
' de -paz. — ■

V.' .E», no obr]ta.ut6, resoiva.rá lo más 
} acertado,
? ' El Bubseoretario, Ricardo-Aranaz.

Pili

Vocales,
D. José Alemany, Académico.
D. Fernando López Oonís, D. Javier

Mongelos Gómez, Catedráticos, respecti
vamente, de los Institutos del Cardenal 
Cisneros y de Yitoria, y competente don 
José Betancour. •-

D- Jacinto Octavio Picón, Académico. 
D, Eduardo ligarte Albizu, D. Alfredo 

Gómez Robledo, Catedráticos, respectiva- 
i mente, de los Institutos de San Isidro y  

Soria, y D. Julián Juderías, Intérprete do 
 ̂ lengúas, como competente. /

De Real orden lo digo á V. I. para 
. su conocimiento y dem.ás efectos. Dios 

gmiT U i  ?* I. mucjhof. años. Madrid, 19 
dé Octubre de 1917./

ANDRADl. •] 
í Señor SuMétíretarib de este

MMM.- ORDEK , 
limo, Sr : Resultando vacante üna pla

za de Oñeial de cuarta clase en esa Di- 
, reccióti General, .

S. Mo el Rey (q, O. g.), de conformidad 
con lo propuesto por V. I,, sa ha servido 
conferirla, cpo el haber anual de 2v000 
pesetas, á D, José María Yalverde y Cano, 
excedente de igual categoría, que ha so
licitado su colocación y le corresponde 
regia m.eht'arí amen te.

De Real ordeR lo ' comunico .á 'V. L 
parn los, -^faetoe correspo-odientes. üim. 

 ̂ ga ■ y .^ p - ' V.  3. irmohm  aúoe. 25
de Octubre -'L Í0!7.

BUGALLAL. 
í iir»'*r5tor de AdmaB.as.

y bHca e ta Real orden con arreglo 
á lo dispucáto en el párrafo tercero del 
artiou.i.0  68 de la ley FAedomí.

lime. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer que se anuncie al 
turno de concurso previo la provisión de 
la Cátedra de Geografía general y de Eu
ropa, Geografía especial de España, His
toria de España ó Historia Universal, va
cante en el Instituto general y técnico de 
Ciudad Real, de conformidad con lo dis- 

i puesto en el Real decreto de 30 de Abril 
de 1915.

y Do Real orden lo digo á V. L parn su 
conocimiento y demás efectos. BtÓi guar
de á V» L muchos años. Madrid, 20 d® 
Octubre de 1917,

ANDRADm,
I oitu MMsIerib.

i)íb lliS i á.LCiCiW FlJlfiiHH 
I  BELLAS AETES

BEAlEB ORDENEB 
ér.í íx M. ei Rey (q- D. g j, de 

co.nform'id.ad coa lo  propuesto por el 
Consejo de Instracoién Pública, ha teni
do á bioii lio.üibrái* «1 sigaiense Tríbu.aai 
de op/siciones, turno libro, á 1̂  Cáteira 
de Lengua francesa del Instituto do Ma- 
hón.

Presidente.
D. Mario Méndez Bajaraño. Consejero 

de Instrucción Pública.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer se anuncie al turno 
de concurso previo la provisión de la Cá
tedra de Geografía general y de Europa, 
Geografía especial de España, Historia 
de España é Historia Universal, vacante 
en el Instituto general y técnico de Má
laga, do conformidad con lo dispuesto en 
el Real decreto de Hd de Abril de 1915.

' i.>6 orden io digo á V, 1. para 
<íOBocimie'o,to y demás efectos. Dios 

§ Wn L •juuohos. ños,' Madrid, 20 
de Octubre iól7.

j
Señor Snb^ecreUvio de este Ministerio.

limo- Sr.: En virtud de lo preceptuado 
en el Real decreto de 19 de los corrientes, 

S. M. ei Rey (q. D. g.) r a tenido á bien 
disponer que se anuncie al primero de 
loa turnos que establece el párrafo pri
mero del artículo 23 del Reglamento Or
gánico de 3 de Junio de 1913 (concurso 
entre Profesores de ascenso y especiales 
de la misma Escuela) la provisión de una 
plaza de Profesor ó Profesora, de térmi 
no, con destino á las enseñanzas de Ta
quigrafía y Mecanografía, vacante en la
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Escuela del Hogar y Profesional do la 
Mujer.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conecimienío y efectos. Dios guardo á 
¥ .  I. muchos años. Madrid^ 28 de Octu
bre de 1917»

A N D PA D Fí/ 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En virtud de lo preceptuado 
©n ©1 Real decreto de 19 de los corrientes,

S. M. el R e y  (q. B. g.) ha tenido á bien 
disponer que se anuncie al primero de 
los turnos que establece el párrafo p ri
mero del artículo 23 del Reglamento or
gánico de 3 de Junio de 1913 (30DCiJfso 
©ntre Profesores de ascenso ó espoclaleB 
de la misma Escuela) la provisióa, da una 
plaza de Profesor 6 Profesora do térnsi- 
no, con destino á la i'3n,seii,aír2a de Prá.eti- 
<sas del fiogar, segujiilo' grupo '(fc''coiifimía 
y  Contabilidad doméstica, enírt%3niírrdm- 
■to de ropa de uso diario y arte eiil'ríario), 
vacante m  la Escuela dei Hogar y Profe
sional de la Mii|er.

De Real orden lo digo á Y, L  para sU' 
conocimiento y  efectos. Dios guarde á 
Y. I. muchos años. Madrid, 23 de Octu
bre de 1917,

ATOliRABE. 
Señor Subsecretario do este Ministerio. ,

lim o. Sr.:' En virtud  de lo preceptuado 
on ©1 Real decreto de 19 de los corrientes,

S. M. el R e y  (q. f). g.) ha tenido á bien 
disponer'que se anuncie al 'primero de 
los turnos que establece el párrafo p ri
mero del artículo 23 del Reglamento, o'r- 
gánico de 3 de Jimio de í9I3 (concurso 
entre Profesores de ascenso y especiales 
de la misma Escuela)-la provisión de una 
plaza de Profesor ó Frofe-ora.'de término, 
con destino'á las enseñanzas' de G:ramá- 
tica cssteilao.a y Caligrafía, vacante en la 
Escuela del Hogar y Profesioaal de la  
Mujer.-

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos,. Dios guarda á- 
V. L muchos añoí^. Madrid, 23 d© Octu
bre de 1917.

ám>KABD.
Señor Subsecretario do este M'inistorio.

M iíE T R io io s  m m m

28 Octubre 1917

Pía 3.
Montepío Militan de ia H á la M. Jub i

lados. Tenientes. Mari.íia,
Diít i.

Montepío Militar., de la N á la R. Mon
tepío CiviJ, de le. A á la 0. Bergontos. 
Plena Mayor de tropa. Cabos. Ces*a.nte8,- 
Escódenles. Secuestros., Remuneratcarias.

 ̂ Día 5.
I Montepío Militar, de la S á la Z. Mon

tepío Civil, do Is D á la G. Soldados.
Día 6\

Montepío Militar, de la, A á la O. Mon- 
tepío Oiv.H, de la ,H á la M. Coroneles. Te
nientes Coroneles. Comandantes.

Dias 7 ^ 8.
.Altas,' Extranjero. Supervivencias: To

das las oó.minas bIb dist,? o.cióii.

M reee ié jfs  íC© So

Los individuos de Clases Pasivas que 
tienen consignado el pago do sus haberes 
en: la Pagaduría de esta Dirección^ pue
den presentarse á percibir la m ensuali
dad corriente, desde las diez á las doc' 
de la mañana, y de una á cinco de la 
tarde, en los días y por el orden que á 
continuación se expresan:

D ía 9. -

Re'renc iones.

r in  

 ̂ t lie/-

0,BSEEVACUON'ES
L®" Ifo so .abonará haber ni periBión 

Blgina sin que' los' perceptores exhiban 
al ^b'gaior .las'nominilias ó papeletas de
eeh íj. _

Las viud.HS y .huérfanos 
enrj pu la .PagaduF'i, m ü. 
tq ííci cobro, los certificado^" 
en. y estado expedidos pm i 
municipales del distrito a «.e 
can, desde el día 14 del act'iiai en adelante.

BA No se 'adriiitirá certificado aiguno'^ 
que carezca de la decla,raclóo suscrita 
por el interesado 6 interesados sf son 
dos 6 más los- partícipes, de que no per
ciben .otro haber de Jondos generales, 
provf.ncia.les, miiríicipales, ni pasivos de 
la- Real Casa, debiendo los apoderados 
estam par su ñ:r'ma al ph-'- •ie la propia 
declaración, como gara,iitía >o,ieliai5 
recibido el citeyio documento dir--v- - 
i^ n te  de su poderdante y de' que res- 
|iond0 .ii íl.e la icleiitiuad de las 'firmas de ' 
fds mísni’os.

Los apoder?idos de acreedores que 
por su categoría justifiquen me-diante 
• f̂ic'ío, estanipará.o en él so firma' con. 
igual objeto.

5,^ Los que |iistiñq'íien fuera de esta 
Corte, tendrán cuidado de expresar en ©I 
m no sólo el pueblo, si:rio tam-
bfi-vri ífí provlDcia á que é-sí© corresponda. : ' 

dA Oíiaiodo' algún perceptor no sepa 
íiniiar, lo harán, á su m ego y presencia 
y á, .saíisfacGÍon del Pagador, dos particu
lares que perciban habo'res, ó filos Contri- 
buyeo-taB, haciendo co'ustarla ciase á que . 
■pertenezcaíL

7.̂ ' Pa.ra ei .pago de ret©ncio.!Qes, m  ' 
exigirá á t-odos los acreedores que pe,rcl- 
ban desde tres ,en ■ade.la.nta la presenta- . 
cióii del j'ustifí.Gante de haber satisfecho 
©] 'último trfm.6st.re'de la ContribucíoB 
industriai-'"como prestam ista, ileiiando 
Igual requisito .ios q'íie col'.>reii corno apo-' 
dorados de un pr©sta.mista. Los'que ale- 
&:íimn no haber hecho, operaciones de 
préstamo con posterioridad, á ia fecha 
riel último 'recibo, lo JiistificaráD presen
tando ia papeleta de su baj.a en esta íb- 
d US tria. Los -representantes de R ancos ó 
Sociedades 'aB6'a.íma8 que prestan sobre 
sue.ldos y pensiones anto.rízados {Dor sus 
estatutos, deberán acreditar el cobro de 
las rete.ncienes hechas á su favor q ue .los ■ 
esta blecirn i en tos ac reedo.res, se • h a Ilao a l. 
norrceote 60 8i paĝ '» á Ú! ffacieoí'ia xfe la 
co.'o.trib'uci(M que les coiTersponde.

Madrid, 26 de Octubre de 1917.=EÍ Di
rector general, M. Díaz Gómez.

Dia.^ de Nt^viembre de 1917. .Dirección General ha dispuesto-
Montepío Militar, de la .D á la G. Monte- que por la Tesore'rfa de ia misma, esta-

ío Civil, de la N á ia Z. Plana Mayor de blecida en la oalie de Atocha, número 15,
M  Oapitanes» .̂ 1 ge vetífiquen en l a  próxim a semana, y

Gaceta de STadrid. — XtJra. 301

hoTim deB.lgBadñs ñí efecto, los pagos que ’ 
á coBíinhación se expresan:

Dias *¿9 Oduhre y 2 y  3 de homemhre.
 ̂D&q» "6 erMItos de Ultramar reconO' 

okiOiS po.r los .M misterios d'e Guerra, Ma- 
riíu' % tí̂  L ' «ció.0 . 'General; facturas 
vvní'T'ví^g íle metálico, h¿<.ista el náme- 
r"" 95.2 fi.

rk if í ae fdein ícL eu efectos, hasta el 
nofUAiro fMhOOO, 

íú( m de iíie'm id. en metálico á los pr©»-
i."rup \̂dor0S 0 B, Mfidr'ld y 'por Giro pos'tal,
L iúu boru.ás de feote.ras i.feJ turno prefe
rí í;rr Real decreíAy de 28 de Octubre 
de 1915, que se consiguíin en ia relación 
kdjiirjta.

E.Bt'rega d© hojas■ de cupones de Í900, 
corrcfípond'íe'üites á títulos .de la D euda. 

ira 'ble ¿d 6 por í(h\ basta ei núme^
s m  ^

Idem de títulos de bi Oouda perpetua - 
" ' r po irtrrio 'r, Gfffi.'sló.tí. de 30 de ■
b'h*  ̂ pí-;r caojede otros de

1' ( A b''?! deS.' de Julio de
í . \}i i-í i oiru.ero 27.285.. 

bao 6 0 6  carpetas da con'versión de tlfi.
a •'f* Oí -ju oíin arreglo- á

L r'< d de '17'd© Mayo y .
9 .»?.*• d«v??5í;ifi y Heaf decreto de SO

'• o de í " \  haeta el oúniero 34.640 
d' U k'T, ê 'í-T? y S4..565 doi .J^e-gístro de 

di P tris.
is  ̂ út «v; de la Oeríd.fs ex'r.erlo.r, 

ia agregación de sus 
í a ^  ’ 'i? s de ’cupo'ries con arre- 

 ̂  ̂ Real o^íkn, de 18 de .Agusto áñ , 
hasta ei Búmero 31H5.

E B. i regs • do ho| a s d,e cu po n m  de Ia Den» 
€'ia bX 4 'í.OO i'Bte.r:io.'r, emisión de 1917,
faeturasí presentadas y  eornentés.

'Pago de .residuos procedentes d© las 
Deudas Coloofel.es y amortizable ».l 4 
■por IfiO, -CO.B .̂ í-rreg'lo á la lo f do 27 de 
M'arzo-de 1900, has'ta el Búm'-ro. 2.471: 

Id ;ov. di? con versión 'de -residiíes de .la 
Deuda al 4 por 100 Interior, hasta el nú* 
me'fú .1.038,. •

Ide.ni de. carpetas 'p'rovisionales de la 
.Deuda al 5 por 100 aoiortJzubif,.presenta* 
das p^ra lafegíegacrón de m s  títulos de- 
ñidth'OB. con arreglo á fe Real orden do 
14 de 0)<:-;tobre Í901, hasim ei Búmero
IIJIO: :-i

í!e títulos del 4 por IfiO lote í 
ú >r ''p-̂  1900, procedentes de

 ̂rmd  ̂ Oí otros Oíí lgo;ííi.ü,. ren'Uí lie las 
emiúocíes o lsu2, 1898 y 1.899, .f:aeUo*«s 
BW-'evtada’' corrientes, hafeta'el oúmo-
10 13.794- . , •

him ) de carpetas provisionales repre 
.sen.'^íi^'a^ de.títiTloí^ :de Deuda al 4 
po'.r. 100 .amcrti'zái.'de para su canje por 
sus ti'taíOB detoftívoB d© m.is'ma renta., 
hasta el número L492..

Pago fie títulos de ia Deu.da ai .4 por !í)0 
‘̂ misión de '31 de Julio  de ^900, 

por <?env-Frsi.éB. df- otros de igual renta 
Cú.15 a.rr-eg.lo .á ífi'Ví,'! orderí de 14 de Oc- 
Ii2]>re de 190L hasií? ei número 8.ó89' 

Lo.Bcripeio.ues presoutaífeB cu ífi- 
. roccáó>n purn ¡ -su ea.'oje y c> vfe j,>r̂ ''i!VóM.-aa 
b•••>•?« Oí. rounerrf 16.229, de _ Boíiefice.ncia; 
6.286., .do- ín'«t.r'ucolón Pública; i6.127,-de 

P¡; ('H.ÓOS;' 16-235,' pordr:^ . y coleo-*
,1A. v1,rr.a.d0B 5 ,a-t'rauí-“'.fe'rii.>lo8, y 'i6..22H .vra'üS- 
fr-:úb.l‘;xy 15.384 acl Chvro. .

Reem'bolso de «f»«ñotupi» de P?\'bii*
cas y Carreteí-Vcicí de to, M y 6 5 .mil.ion©» de
real(-̂ % featumíá j.,ú̂ o@ema.da>' y ui-nleúL-s.

Fago de intereses de ii:.v...cripqioB6S-d6l 
semestre de Julio  de 1883 y ánteriores, 
no l.ncurso" '̂ oresarlpción.

Idem ñe  ̂ íbcs do carpetaB de^tods 
clase .de deivfes dei-semoBtre d© Julio do 
1883 y SBt;e.nore-s'á Julio de ,1874;,, reomL 
bolso de títulos 'del 2 por 100 ámortiaa* 
dos en todos ios loríeos, feeturas pr^'
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sentadas j  com entes, no iacnrsas en 
prescripción.

Las .factnms existentes en caja por 
converBÍÓB. del 3 y 4 por 100 inrerior y 
exterior, no inciirsas en prescripción.

de tres llaves, proce4entes dô  conversio-
nefí. creaciones, mnovacio.oes y canjes.

Nota. — Los apoderados o no cobren 
créditos de IJItramíKr, deben preH^Oítar 
las fes do vida de los' poderdantes en el

forma que previeUe la Real orden de Í1
de Abril de 19I.B.

Madrid, 27 d© Octu^-re de l917.Kf»‘El Di* 
roetor era!, Manuel

Entregá de valores depositados .en Arca i Negociado de Asuntos de Ultram ar en la

m LáüIÚ M  é@
, 28 éfí Octubre úHimo^ gm íum d'r. f.a ¡\ n«r#r \

r ü m i e o

Ds la 
Dirsooidn,

10.521
10 936 
11.086 
11.131 
11.207
11.209
11.210 
11.211 
11.212 
11.213
11 214 
11 215 
11 216 
11 217 
11.218 
11 219 
11 220 
11 221 
11.222 
11 223 
11 224 
11 225 
11.226
11.227
11.228
11.229
11.230
11.231
11.232
11.233
11.234
11.236
11.237 
11.288 
11.939
11.240
11.241
11.242
11.243
11.244 
l i  245 
11.246 

,11.947
11.249
11.250 
11.252 
11.254 
11.21  
11 
11 257 
11.259 
11.280 
11 261- 
11 262

,11.263 
11 264 
11.268 
11 269 
11 2?0 
11 271 
11 273 
11 274 
11 275 
11 276 
11.277 
11Í7:8 
11 280
11.281
11.282 
11 283 
11.284

D e l.  
Del@£;aeld2]i.

97
180
143
45Ó
»

273
274'
275
276.
277
278
279 

' 280
281 
282 
283 

' 284
285
286
287
288
289
290
291
292
293 
2 ^
295
296
297
298 
71
47
48

335
336
337
338 
386

, 385 
384 
383 
887 
389 
305 
397 
483 '
742
743
744
746 
748
747 

.749
750 
224 

' 224 
234 
■390 
391
167
168 
too

■ 72 
293 
319
321
322
323
324
325

REBÍDENGIA DE LOS IN'T,E.E1BAI>0S

F'EOVSNCIA

P a len c la ....
Lúgo  ........
M álaga. . . . .  
Huelva - . , . .  
M adrid .. . . .
León . _____
íd e in . . .  .'•»..
Idem .
Id 0 .m .. . . . . .
Ídem
Idem   ........
Id e m .. . . . . .
Id.em.
Id e m .........
.Idem,.. .'o. . ,  
.ídem.. , . ,  - > 
Idem 
Idem
Idem ............
íd e m  .
lde,m . . . . . .
ídanxo ......
Xdeni«'- . . . . .
Id em .. . . . . .
■Idem,. . . . . .
Idem.
Idem.... . . . . .
Idem..
Idem.
ídem
I d e m - . .... 
Pontevedra 
La C ó ru ia . .
íd em . . . ___
Cádiz... .. .. 
Idem , , . .  ^ . 
Id e m ... - . . .  
ídem . . . . . . .
Badajoz . • . .  
ídem . b .. . . .
Id e m .. . . . . .
Id em ... . . .  
ídem »... . . .  o
Idem - .... o..
Alicante 
Murcia 
Zaragoza. . .  
Barcelona... 
Idem,.. . . . . . .
Id e m .. . . . . .
Id e m .. . .  =. -
Idem - .
Idem .' . -. - .̂ 
ídem.
Idem .. . . . . . . .
b1eiB .
M adrid------
B aleares.. . .  
B.adajo*z . . . .  
idein.
Geron a .. .. 
Idem  . • V.. 
P a le n d a .. ..  
Pontevedra -
Vizcaya.......
Idem .....,
Idem -------
Id e m .. b . , 
Idem . . . . . .

 ̂ Idem . . . . . .
I Idem / ■ .. ....

.PUEBLO

Valdeolmillos.
Tabeada. ,
Marbelia.
Rosal de la Frontera. 
Madrid,
Oabafíasraras.
Y aldefuentes del Páramo 
Val de San Lorenzo. 
Urdíales del Páramo. 
Llamas de la Rivera. 
.Idem.
Viilamafíán.
Santa Elena de Jamnz. 
ídem.
San Justo de la Vega. 
Idem.
Cabrones del Río.
Idem.
Regueras de Arriba. 
Idem.
Idem.
Imeillo,.
Idem,
Idem.
Soto y Amió, .
Quintana del Marco. 
Cariicedo.
Matanza-v
Fresno de la Vega. 
Folgoso de la Rivera. 
Quintana del Marco. 
Carbia.
La Corufía.
Carral.
La Línea,
Jerez de la Frontera. 
A.!calá d© los Gazuies. 
Oápiz.
Higuera de Vargas. 
Fuente de Cantos.
Idem. I  '
Idem.
Segura de León.
Fregón ai de la Sierra. 
Afilíen a.
Molina. ‘
Lécera.  ̂ ■
Vilanova del Gamí. 
Iguaiada.
Vilanova del Gamí, 
Capellades.
Barcelona.
Idem,
Idem*
Teyá.
Barcelona.
Boadiila del Monte. 
Palma.
Azuága.
Maga cela.
Gerona, b
San Felíu de Guixolsi 
Barrueio de Santullán. 
Caldas.'d© Reyes.
Bilbao.
ITrduIiz.
Bilbao.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem, , . ,

ÍJÍ u ifs: E 'R o

.08 í D© la

prfiifm'-‘Bniñ or&íuíü por «I UtUi ée&rtH 
(hntro.

SIDENCIA DE LOS INTERESADOS

PKOVraOIA

11.286 328 Vizcaya. . . , . Bilbao.
11 289 151 Orense El Bollo.
11 290 152 . Id e m ................ La Vega.
■1L291 153 Idem* Baños de Molgas.
11.292 154 ídem ................. Cástrelo de Miño.
11.293 155 Idem.. Noguelra de Ramuín.
11 294 306 A,licant0.. .  „ . . , Campello.-
11 295 307 I dem. , o... - ídem.
11.296 308 ídem, 'Viliajoyosa.
11 298 235 B a le a re s____ Palma. ■
ll.SOO 40 Santa Cruz de 

Ten ©rife.. . . . Puerto de Cabras.
11 302 126 A. vi .la ,.. . . . . . . . Arenas de San Pedro.
Ji.EOI 128 Idem -------------- Pedro Bernardo.
11 805 1? Madrid Madrid,
11.306 7 Las Pa.Imas.«.. Ariicas.
í i  307 169 G erona--------- - FaAfrugelI.
U 808 170 Idem. Port-Bou.
11 312 .109 Guipúzcoa.. . . . San Sebastián.
i r  313 555 ■ N avarra........... Pamplona.
11 314 ■ 120 Toledo. Pepino.
11.815 12Í Idem. Oropesa.
11 317 
11-318

■ 123 Idem. 1 , Toledo.
124 Idem Villafranca de los Caba

lleros.
11 Si9 • 125 I d e m . . , . . . . , , . Casar de Escalona.
11,321 887 ■ Sevilla . . . . . . . . SeyÜia.
11 322 388 Id e m .. . . . . . . . . Idem.
11 323 . 889 Idem. Camas.
11.324 890 Idem . Peña flor.
11 325 391 Idem ................ Viilanueva de San Juan .
11 S2á 392 Id e m ................. Feñaflor.,
11.327 394 Id e m .. . . . . . . . . La Rinconada,
i r  828 3> M a d r id . . ........ Madrid.
11,329 752 Barcelona......... Olván.
11.330 758 ^ Id e m .............. Barcelona,
11.331 236 B a lea re s .... . . . Esporias.
i r  322 287 Idem ................ Palma.
t i  333 754' Barcelona . . . . . Barcelona.
11.334 755 Id e m ................. Idem.
11 835 189 L u g o ............ Sober. ,
11.336' 190 Idem ............. .. Paradela.

' 11.337 899 M urcia............ Caravaca.
i r  338 ■ 400 Id e m ,--------. . . Idem.
11.339 74 Pontevedra---- , Pontevedra.
11 340 868 C órdoba... — Córdoba.
11 342 870 Id e m .. . . . . . . . . Hinoj osa del Duque.
11..346 . 52 Gerona Lloret de Mar.
11.347 64 G uadalajara. . . Albóndiga.
11.348 172 Gerona. Tossa.
11 •349 166 Jaén ........... .. 0 . Peal de Becerro.
11.850 167 Id e rá .---- ----- Santiago de la Espada.
11 851 168 Id em ................ Idem.
11.852 169 Id e m ,............... Idem.
11.353 170 Id e m .. . . . . . . . . Idem.
11.355 172 Idem ............. .. " Noaiejo.
i r  358 175 Idem ............... • Peal de Becerro.
11.361 874 Córdoba. . . . . . . Puente Jenii.
11.862 3 5 Id e m ... • Idem.
11.363 376 ■ Id e m .. . . . . . . . . . Viliaviciosa.
11.864 877 Id em .. . . . . . . Puente Jenil. ^
11.865 878 íd e m .. . . . . . . . . Baena.
i r  366 70 Fontevedra.. . . Viilsgarcia de Asesa.
1L367 756 Barcelona......... Mataró.
11 868 757 , Idem ................. B.arcelona.
11 369 758 Idem ............... Idem.
11.870 - 759 . Idem -..........- . Granollers.
11.871 760  ̂ - Idem . . . . . . . . . . . Barcelona.
11 372 892 Badajoz ------- Calera do León.
11.373 393 Idem ...........  , . ; Salvaleón.
11.374 í d e m . , . . . . . . . . Campanario.

PUSBLO

Msdrid, 25 de ©ctubre de utreetot geaenOi M. Büu 6 $mes.
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M i'e e e ié t i  C reiaeral 
M  €í>Mteiiei0SO ^ e l  Estad©#

Ylsto el expediente incoado por D, Al
fonso Cuxait, vecino de Oornelíá de Lio* 
bregat, quien e?i concepo de Presidente 
de la Sociedad, denominada La Unión, 
creada en el año corrif-nte en dicha loca* 
lidad, solicita se la declare exenta dei im
puesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas:

Eesulíando que ála iostancla  ge hs^llan 
.Unidos los docnoientoB siguientes:

 ̂ Un ejemplar dei Hegiamento de la 
inencion ada, Socied ad, deüidame.o te cotc3- 
jado, en oi que aparece tiene por único 
objeto socorrerse miitusinente ios asoeia- 
dos en los casos que se determinan, por  ̂
medio de subsidios obtenidos m.9 üianto 
cuotas de siiscdpción; y

 ̂Dos certiücaciones, de las cuales 
acredita una la personolidad del solici
ta nte, y la otra el carácter obrero de la 
Bockdad:

Considerando que en razón á ser el 
presado objeto el único que realiza, cons* 
tituye una verdadera cooperativa de so* 
corroí? mutuos, á las cusías con cede exen
ción del aludido impuesto la Ley de 24 
ñ t  Diciembre de 19Í2, vigente en la ac
tualidad en la materia, en cuanto á sus 
bienes muebles y el edificio social, en el 
apartado G de su artículo 1 .®; y 

Gonsiderando que por delegación del 
Ministerio le ha sido atribuida compe* 
tescim á este Ce.ntro directivo para'resol- 
ver en el expediente, ca.D.form0  á la Real 
orden de 21 d,e Octubre de 1913;

La Direceióri General de lo Co t*) o- 
so ha acordado declarar oiio la bu i  
esubiccida en C^jrneilá "de hi it, 
provi.icia de Barcelona con el iiomDre <ie 
La Union, está exenta del impuesto sobre 
los bienes de las personas Jurídicas, con 
res pee LO á ios de naturaleza mueblo y el 
etiihdo social, si fuero da su propiedad. 

Dios á V. S. miiclios años. Ma-
' drid, 13 de Octubre de 1917.—EÍ iiirector- 

general, Fedeidco Marín,
Señor Delegado d© Haolonda ©n Barce

lona,

Visto ©1 expediente incoado por D. An
tonio Ma3’ral, domiciliado en Barcelona, 
en la calle de Rcll, número 3, en solici* 
íud  como Preside ote del Montepío de- 
E o mi nado La Humanidad, de qus se ie 
declare exento de[ impuesto aoi3r0 los 
bíwiSS de las personj^s Jurídicas: ^

R jsuUando que á la instancia S9 hallan 
unidos tos dcounientos siguientes:

1.® Uíi ejemplar imprí^so dei Regla- 
monto del Mon^eino, c^ebí da mente coteja
do, en el que apireoa íi^^no por único ob
jeto socorrerso inutiiaüi'oíite los asocia
dos en ios casos quo se dt^tarmioan, por 
medio de subsidios obtm ldos mediante 
cuotas de suscriocien; y

2 .® Dos cerdli'jaciofies, de las coalés 
una acredité! la p^rsou dñUrd .del solicp 
tanta y la otra el Caiúo^er obrero del re
ferido Montepío:

Considerando que en razón á ser ©1 ex
presado objeto el único que realiza, cons
tituye una verdadera cooperativa de so
corros mutuos, teniendo la condición de 
obrera, como demuestra la certiflcación 
relacionada:

Considerando que á dichas cooperati
vas obreras concede exención dei men- 
ciónado impuesto por la totalidad de sus 
bienes el Reglaíoenio de 20 de Abril de 
1911, en el núm ero 9.® de su artículo 193, 
y en cuanto á sus bienes muebles el 
edificio social, la ley de 24 do Diciembre,

vigente ©n la actualidad en la materia,
• por el apartado G de su artículo 1 y 

OoBsidarando que por delegación del 
Ministerio 1© ha sido atribuida competen
cia á este Centro directivo para resolver 
en e! expediente, conforme á la Reai or- 
den de 2 1  de Oetubre de i9iB,

,La Dir0 ccl6 .n Genera! de lo CoBtencío- 
so ha-acordado declarar exento del ímr. 
puesto sobro los bienes de las personas 
jiirídica.s, por la totalidad de ellos duran
te los a,ños 1911 y 1912, al .'Montepío est^- 
bleeido en Bt^rcelona con el nombre de 
La Hum.anidad, ’y con respecto á bus bie
nes muóbles y ef-edi.íiel.o sociaí, si fuere 
de su propiedad, á partir dei año 1913.

Dios guarde á V. B, muchos años. Ma
drid, 13’ da Octubre de 1917.—El Direc
tor gane ral, F. M̂.iííb .
Señor Balagado de'H aciaada en la pro

vincia de xBarceloiia.

i ! N !8TER!0 DE LA 80BERNACl0il

M reeeiém  General de
• Con esta fecha y á petición, da los in te
resados se ha concedido la excedencia 
por im año á .los Guardias segandos del 
Guerpo de Seguridad de Barcelona, P e 
dro Sánchez Miilán, Santiago Escalera 
Molinero y Lorenzo Arránz Heriiáíidez, 
y ai de Jaéo. Francisco Espinosa G u
tiérrez.

Lo que sa publica en este periódico ofi
cial á los e.fectos de l artículo 6 8  d© la ley 
Electoral vis'en.te.

Madrid, 27 de Octubre de 1917.— El
Director goiieral, M. de la Barrera.'

i lS S T E R iO  DE flIoTRUCGiÓN PUBUGA
I  iElLAS ABm •

Se halla vacante en él Instituto general
y técnico de Ciudad Reai la piaza de Oa- 
tedrático num erario de la asignatura de 
Gaog.rafía ó Historia, que h a  d e ' proveer
se por concurso previo, conforme á 
lo dispuesto en el Real decreto de 30 de 
Abril de 1915 .y Real orden de esta facha.

Pueden optar á ia traslación ios Cate
dráticos numerarios del misrno g,i'ado de 
enseñanza que desempeñen ó hayan des
empeñado iguai asignatiirá.

Los aspirantes aievarán sus solicitu
des, acompañadas de la-.hoja de servicios,' 
á este Ministerio, por conducto y con in 
forme del Jete del f^'BtnblecimieBto don
de sirven, p,redsamente dentro' dei plazo 
im prorrogable de veinte días para ios de 
ia Península y quince más para los de 
Canarias, á contar desde la pu'b,licación 
de este anuncio en la  G a c e t a ' d e  ,Ma d e í d < 

Esta aimmrló'se publicará en los Bo/e 
Unes O fid a k a  de í m  provincias y por me 
dio de edictos en to.dos los Establecí 
míen tos públicos de enseñanza de ia'Na 
ción; lo cual se advierto para que las ÁU' 
toridades'respectivas dispongan que así 
S0  verifique desde luego," sin más aviso 
que el presente.

.Madrid, 20 de Octubre de 1917e=El Sub
secretario, JorrOé . ' '

 ̂ Se halla vacante en el Instituto general 
y.técnico de Málaga la plaza de Catetirá* 
tico num erado de la sBígnatura de Geo
grafía é Historia, que ha de proveerse 
por concurso p.rav!o, coníorme á lo d is
puesto en ei Real decreto de 3 0  de Abril 
de 1915-y Real orden de esta fecha.

Pueden optar á la traslación los Cate* 
dráticos num erarios del mismo grado de 
enseñanza que desempeñen ó hayan des
empeñado igual asignatura.

Los aspirar tes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de servicios, 
é este Ministerio, por conducto y con in 
forme del. Jefe de.( Establecimiento don-, 
de sirven, precisamente dentro del plazo 
im prorrogable de veinte días, para los 
de la Península, y qiiioce más para loa 
de Ganadas, á contar desde ia publica
ción de este anuncio en la  G a c e t a  d e  • 
Madrid-

EiSta anuncio se publicará en los Bo- 
kü m s íjjic-knied de las provincias y por 
m.eáíij de eaiCtes en todos los estableci
mientos p ú b lico s  de enseñanza de lá Na*
eióii; lo cual se aclvíei’í-'̂  para que, las Au
toridades respecíivas di&5^c:ogan que asi 

ve.rifique desde luego SÍh uiás aviso 
que a! presente. ■. ' ^

Madrid, 20 de Octubre de 1917. = M  
Subsacretario, Jorro^

En oumpllmiento de ío dispuesto en la 
Real orden de esta fecha, se anuncia la 
provisióa de uaa plaza de Profesor de 
térmmo con desiifio á las enseñanzas de 
Taquigrafía y Mecanografía, vacante ea  
la Escuela del Hogiir y Profesional de la 
Mujer, dotada con ei sueldo anual de 3.00© 
pesetas y demás ventajas que la Ley con
cede.

Correspondiendo dicha vacante al pri
mero de los turnos que establece el pá
rrafo primero dei artículo 23 del Regla
mento orgánico de S de Junio de 1913 
(coiiciirso entre Profesores de ascenso y  
(^^peeiales de lá misma Escuela)^ sólo po
drán tomar parte en él ios Profesores de 
aseen so de la Escuela del Hogar y Profer 
sional de la Mujer, que cuenten en pro
piedad más de cust^'o años de efectivos 
servicios en asignatura igual ó análoga 
á la vacante, y los Profe mres especiales 
de la misma Escuela que no sean Profe
sores de otros Centros de enseñanza ofi
cial.

Los aspirantes dirigir án sus instancias
á este Ministerio en el improrrogable 
plazo de diez días, á contar del siguiente 
á ia publicación de este anuncio ©n la 
G a c e t a  DE Ma d r id , por conducto y c o n  
Ib forme del Comisario Regio de la cita
da Escuela y acompañadas de los justifi
cantes de sus mérit s y servicios.

Este anuncio se publicará en el tablón 
de edictos de la Escuela dei Hogar y Pro
fesional de la Mujer.

Lo que se h .oe públfbó para que así se 
verifique sin más aviso que el presente,

Madrid, 23 d© Octubre de 1917.^E1 Sub
secretario, Jorro.

En cumplimiento de lo dispuesto en la
Real orden de esta fecha, se anuncia la 
provisión dé una plaza de Profesor de tér
mino con destino á fas enseñanzas de 
Prácticas del Hogar, segundo grupo (Eco
nomía y Contabilidad doméstica, entre
tenimiento d© ropas de uso diario y arte 
culmario), vacante en la Escuela del Ho
gar y Profesional de ía Mujer, dotada 
con ei sueldo anual de 3.000 pesetas y de- 
m.á.B ventajas qu© ia Ley concede.

Correspondiendo dicha vacante al pri
mero de los turnos que establece el pá
rrafo prim ero del artículo 23 del Regla- 

orgánico de 3 de Junio de 1913,. 
(concurso entra Profesores de ascenso y 
especiales de la misma Escúiels), góio po
drán tom ar parte  en él los de
ascenso de ia Escuela dal Hogar y Frobr
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sional de la que cuenten en pro
piedad más de cuatro años de efectivos 
servicios en asigiisature if^ual 5 ĉ rráloíra 
á la vacante, y ios Froíe'ftores especiales 
de la misma Escnefa que no sean Pro fe' 
sores de oíros Ce o tros de eoseñaoza ofi
cial.
' Los aspiran tes d i i-i g i r áii su s i ii s t anci as 
á este Ministerfo en ol i?nprorrogsb?e tér
mino de, diez días, á contar ,dmd.o oí s í \  
guíente á la pubdcaoión de este r?,n(.Lnclo 

' en la G a c e t a  d e  Ma d r id , por con docto y  
con informe del Comisario Kegio dé la 
citada Escuela y acompañada de los 311 s- 
tifieantes de sus méritos y servicios.

Este anuncio se publicará ©n el tablón 
de edictos de la Escuela del Hogar y P ro 
fesional de la Mujer.

Lo que se hace público para que así se 
verifique sin más aviso que ei presente.

Madrid, 23 de Octubre de 1917.= El 
Subsecretario, Jorro.

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Keai orden de esta fecha, se anuncia la 
provisión de una plaza de Profesor de 
término con destino á las ©BseñanzaB de 
Gramática castellana y Caligrafía, vacan
te en la Escuela del H ogsr y Profesional 
de la Mujer, dotada con ei sueldo anoai 
de 3.000 pesetas y demás yeiiíajas qu© la 
Ley concede.

Correspondiendo dlcba vacante al pri- 
mero de los turnos que establece el p á
rrafo primero del artículo 23 dei Reírla- 
mentó orgánico de 3 de Junio de 1913 
(concurso entre Profesores de ascenso y 
especiales de la míBmfi Escuela), solo po
drán tomar parte ©n ói los Profesores do 
ascenso de ia E-^^cuela del Hogar y Profo; 
sional de la Mujer, que cuenten en pro
piedad más de cuatro años de efectivos 
servicios en asignatura igual ó análoga 
á la vacante, y los Profesores especiaíes 
de la misma Escuela que no sean Profe
sores de ot^os Centros de enseñanza oñ- 
cial.

Los aspirantes dirigirán sus instan d as  
á este Ministerio en el im prorrogable tér
mino de diez días, á contar del Biguiente 
á la publicación de este animcÍQ en la Ga
c e t a  DE MAbEíD,,por eonducto y con. í:ío 
forme del Comisario Regio de la citada 
Escuela, y acompañada de ios justifican
tes de sus méritos y servicios.

Este anuncio se publicará en el tablón 
de edictos de la Escuela del Hogar y Pro
fesional de la Mujer.

Lo que se hace público para que así se 
verifique sin más aviso que el presente.

Madrid, 23 de Octubre de l9 i7 .=E i Sub
secretario, Jorro.

D. Julio Buiei Miranda.
Antonio Guzmán Maresca.
Pedro Lederín Bourrfer.
Edoard-o del Palacio y Fontán. 
Rafael Pén'z Gómez.
Eüstaq^do Raiz García.

. Josó Eüiz Büfer.
Ignado  Juan Ortiz y López de Gol;

coerhpsí.
BafaG Vanees de las McñeeaB.
Ruñe o Mendiolo y Qo.arejc-ta. 

i ) / ‘ María deles Auge tes Patiiio Arroyo. 
B." José Mora AlrnegTo. 

tltla rio  Docay'Hldalgo.
Domingo Lucas Calvo y Fernández. 

2P Que-por no acreditar dichas con- 
di clon es quocIgB. excluidos:

I ) .  Antonio San A gas Jo  Télicz. _ ■ 
Luciano Gisbert Áiün.;:;0.
Juan’ Mateo Teruel.
Daniel Bruses Vives, •

. ' D.^ Carmen Fontecha^ Ramiro.
D. Eustaquio Echasisi Martínez.

Eoiilio Echevarría Sáiz.
Pedro Sanz Cabo, y 

DA Mercedes.Fatiflo Arroyo,'
3P Que desde ©1 día que se inserte en 

la G a c e t a  este anuncio,' comenzarán á 
contarse los términos á qu© se refieren 
ios artículos 14 y 15 del KeglameBto de 
oposioio:oes de 8 de Abril de 19:0 

Madrid, 24 de Octubre de 19i7.=Ei’3itb ■ 
secretario, Jorro.

MINSTERIO DE FOMENTO

Nombrado ©1 Tribunal de oposiciones 
turno libre, á la Cátedra de Lengua fran
cesa, dei Instituto ge? eral y técnico de 
Mahón, por Real orden de 19 de Jos co
rrientes,

Esta Subsecretaría hace público lo si
guiente:

1.® Que por haber presentado sus ins
tancias documentadas dentro del plazo 
de la convocatoria y acreditado las con
diciones exigidas en la misma, han sido 
admitidos los aspirantes:

D. Antonio Soler Tatxer.
Franklin Albricias Goetz.
Miguel Gómez Fernández.
Amadeo Poisat y Lavárríere.
Carlos Sánchez Vilchez y Palacios.

D.®- María Luisa Alonso Duro Guerra.
D. Domingo Horacio Cuartero Ortega.

Francisco Matanza García.
Manuel Gilí Gaya. 
íJesús J u w y  Ca|[Q.

i LIícAA'
1 P  ü  E.R T O S

Visto ©I proyecto y ex pediera te incoado 
■ .. á instancia de O. Antonio Ovespo Mi..ñoz, 

G'^rent© de ia Sociedad Crespo. Herma'
'. nos y Sobrinos, soi:iJtan-io la coiicosión 
: 'do terrenos de. la zona marítimo terres- 
5 tré do ia ría dé Barba te, en término de 
; Vejer do la Frontem (Oádi^í), para-sm - 
1 pliación cié la fábrica do salazón yíoon- 
í servas de pescados que dicha Sociedad.

poseo en el expresado pueblo:
? ' Résn.Uando que el expedienta se ha 
 ̂ tram itado con arregte al articulo 83 defe 
; Regiamento para Ja ap.llcadóii de ia vi- 

gente ley da Puertos:
I Resultando que en cunaplimfento délo 
i prevenido en ei artículo ÍA del citado 
í Reglamento, la Jefatura de Obras Pübli- 
j cas p.racticó e l deslinde de los terrenos 
I de dominio público que se BolidtaiK 
f Resoltendo que anurieiada la petición 
I en el Boletín Oficial de la provincia se 
I presentaron dos instancias suscritas por 
I vecinos de Barbate, oponiéndose á la eon- 
I cesión de la parcek soilcftada por ei se

ñor Crespo, fondándese amb;^s en que se 
trata de un sitio de&tioaclo al paso de ca
rruajes y caballerías, cuyas reclamacio
nes fueron contestadas por el peticio
nario:

Resultando que el Ayuntamiento de 
Vejer de ia Frontera ÍBÍorma también 
oponiéndose á la concesión, fundándose 
para ello ©n las mismas razones que ios 
vecinos d© Barbate, pero haca ia salve
dad de que, $! en el porvenir, por cual
quier circunstancia imposible dO' prever 
en la actualidad, se volviese por a guien 
á solicitar ia concesión del referiífej te* 
rreno, se considerepon derecho premren- 
te para la misma á D. Amonio Crespo, 
por haber sido el prim er solicitante: 

Resultando que la Comandancia de Ma
rina manifiesta que ei terreno que se so
licita no es apropiado para varar embar- 
oaíBiionê  pili es necesarjio paira

otro servicio marítimo, por lo que no ©n-
cüQiitra inco.aveij.ieríí3  en que se acceda 
á lo soliciíacio:

Resaltando que lá Jun ta  provincial de 
Sanidad iilforuia qu© los terJ‘eu‘)s que so .■ 
Bulidtao. F0  hsfe.oi HCíoabneete lUiOjíí-' 
t¿uio de aba.ndono y sucledííd deplora- 
bíesq iüéufícu píO” lo demás al de todos 
F-e que forman la ribera OoeiA del Bar- 
biovc, íoo las i n medí-aviones de la aldea 
d/-:l mismo nomme, por lo cual, las obras 
que í>royeota.a. los Sres. Crespo constitui
rá -iina mejora pura ei terreno que se so- 
lidi;a, sobre todo si la construcción se ve
ri a va cofi arnvg.io á cierto número de 
exigencias sanitarias Índispenííables, que- 
deben imponerse también á la fábrica 
que hoy poseen dichos señores:

Resultando que la Jefatura de Obras 
; Públicas, y do acuerdo cori ella el Gober

nador civil de la provincia, eníieiida que ' 
: procede otorgar Ja c.oocesión, pues se 

trata de una pareóla déla zona-marítimo- 
terresír© cuya coiicesion pertenece á este 

; MlBÍsterie, en la que no ©xlstea vestigios 
i que indiquen que el Ay untamiento da 

Yejer de la Frontera haya efectuado nin- 
güD. trabajo de urbanizadón y. está hoy 
coa-vertida en vertedero d e; basuras, in- 
m üed'idas y despojos de pescados, y. so-̂  
bre los cuales corren las aguas suoiá% 
por lo que su ocí-rpacdni ha de mejorar 

, las condiciones higiénicas de la aldea:
Resultando que los Ministerios de Ma*

: riña y  Guerra informan en sentido favo- 
' rabie á Ja concesión que se solioita: 
i Considerando q u e  las reciamaelóiies 
: p 1680.11 ládas y la oposición, del AyuB,ta- 
■! imeiíto de Vejar no so esiiman justifica-- 

das, pu 0 .'̂  el tránsito de caballerías y ña- 
: rruajes hacia la ribera ha de quedar ase

gura do. con Jas tíos callas transversales 
da 4,25 metros de anchura que se proyec

ta n ,  las cuales, as.i como ‘dos fajas íM  
mismo cánolio ©nlos dos frentes corres- 
peadi63ites. á las íachad&s principal y 
posteriorv^ha de estar o..bi.!gado el cono^- 

■ sionarlo á . poner ©.a eondicioaes de ra- 
san te y sección, transaers-al y á pavimen- 

I M t con empedrado ó firma de piedra ma- 
: o.hacada dei espesor necesario, para qu© 
r los peatones, vehículos y caballerías pue- 
:i dan circular Ha dilicultad alguna, y las 
i aguas tengan fácil salida: •
I  ̂ Considerando que de los informes emfe 
i tidos se deduce que se trata de un terre

no que hoy está convertido en un verda
dero foco de infección, por lo cual el in- 

: teré.s público exige que se facilite la eje
cución de obras que contribuyan á sa- 

í nearlo;
S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 

con lo propuesto por esta Dirección Ge- 
naral, na resuelto otorgar la concesión 
solicitada, con arreglo á las siguientes 

: condiciones:
í lA Se autoriza á D. Antonio Crespo 

Muñoz, como Gerente d© ia razón social 
Crespo, Hermanos y Sobrinos, para ocu- 

: par una parcela de la zona marítimo íb- 
 ̂ rrestre de la ría d© Barbaíe, en término 

municipal de Vejer de la Frontera, pro
vincia de Cádiz, para ampliación de la 
fábrica de salazón y conservas de pesca
dos que posee dicha Sociedad.

S.®* El terreno cuya ocupación se au
toriza es el rectángulo de veintiséis (26) 
metros de longitud por once (11) metroa 
de ancho, situado ©n el emplazamieníe» 
qu© el plano de planta determina, y las 
obras serán ejecutadas coa arreglo al 
proyecto presentado por el peticionario 
y que ha servido de base para el expe
diente.

S.®* El peticionario queda obligado^  
ejecutar por su cuenta las obras necesa- 
;í:ias para arreglar la» rasantes jr aeooióo.
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transversal y pavimentar con empedrado 
6 firme de piedra macíiaoada en condi
ciones, tanto las dos calles laterales da  
cuatro veinticinco (4,25) metros de anciio 
Ce mo los frentes correspondientes á las 
fachadas principal y posterior con esa 
misma anchura, como mínimo, en con- 
dicjones de que los peatones, vehículos y 
caballerías transiten sin dificultad y de 
que las aguas de lluvia tengan fácil sa
lida.

4.® También construirá por sií cuenta 
una alcantarilla en condiciones sanita
rias convenientes, para evacuación da re
tretes y de las aguas residuarias de la fa
bricación.

5.®̂ Las obras deberán dar comienzo 
en el plazo de dos meses á partir de la 
fecha de la concesión, y terminarse en el 
de un afío á partir de la misma fecha.

6.  ̂ Las obras que definen las condi
ciones 3.̂  y 4.® deberán ser también co
menzadas dentro del plazo que señala la 
condición 5.̂  y previa aprobación por la 
Jefatura de Obras Públicas de Cádiz del 
correspondiente proyecto que' debí:jrá ser 
oportunamente presentado por-el. coiice- 
sionario, y terminarán asimismo en ©1 
plazo de un año, contado desde la misma 
fecha.

7.̂  Autos de com.enzar las obras se 
procederá por la Jefatura de Obras Pú
blicas de Cádiz ó Ingenieros subalternos 
en quien delegtie, á replantear la zona de 
terreno concedida.

De la expresada operación de replan
teo, que se verificará con asistencia del 
concesionario ó persona que lo represen
te debidameníe autorizada, se levantará 
acta por triplicado, remitiéndose uno de 
los ejemplares á la aprobación de la Su
perioridad, y una vez que haya ésta re
caído, se entregará otro ejemplar ai con
cesionario, archivándose el tercero en la 
expresada Jefatura.

8.  ̂ Terminadas las obras se procederá 
por la misma Jefatura ó Ingenie.ro sub
alterno en quien delegue, previo aviso 
de conceíionario, á verificar' su recono
cimiento, levantándose acta por triplica^ 
do, á cuyos ejc.mplares se les dará el 
mlsmoi destino que á los del acta de re
planteo, ' ■ . . .

Aprobada el acta de recocimiento por 
la Pupei'ioridad, se devolverá la fianza.

9.  ̂ Seráií de''cuenta del concesionario' 
Ies gastos de inspección y vigilancia de 
las obras, así como los del replanteo y  
reconocimiento.

10. E! concesionario queda obligado

á respetar en todo tiempo las servidum
bres de salvamento y vigilancia que de
termina la vigente ley de Puertos.

11. La concesión se hace dejando á 
salvo el derecho de propiedad, sin per
juicio de tercero, á título precario, y, por 
lo tanto, sin plazo limitado, quedando 
sujeta á lo dispuesto en ©1 artículo 50 de 
la vigente ley de Puertos.

12. El concesionario queda obligado 
á la observancia de lo establecido en ©1 
Real decreto de 20 de Junio de 1912, so
bre contrato d© trabajo con los obreros, 
y en las disjposiciones vigentes relativa» 
á la protección á la industria nacional.

13 La falta de ciimplimielnto de cual
quiera de las condiciones anteriores será 
causa d© caducidad de esta concesión, 
para cuya declaración se seguirán los 
trámites consignados en la vigente ley 
general de Obras Públicas,

Lo que de Real orden, comunicada por 
el señor Ministro de Fomento, digo á V. S. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 19 de Octubre de 1917.=E1 Director 
general, Juan J. Ruano.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de@ádiz.
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